INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 21 DE OCTUBRE DE 2002.RECLAMACIONES DE DAÑOS Y PERJUICIOS. PROCEDIMIENTO PARA LA FISCALIZACIÓN EN LOS EXPEDIENTES SOMETIDOS A DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO

Modalidad de informe: Informe.

Área temática: Procedimiento administrativo. Función interventora.

Informe vigente.

Se han recibido en esta Intervención General, diversas consultas sobre la intervención preceptiva del Consejo de Estado en aquellos casos en los que se formule una reclamación indemnizatoria ante la Administración, por daños y perjuicios, de naturaleza contractual.

El artículo 22.13 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, dispone que su  Comisión Permanente deberá ser consultada en los siguientes asuntos:

“Reclamaciones que, en concepto de indemnización de daños y perjuicios, se formulen ante la Administración del Estado”
En materia de contratación administrativa, la mencionada Ley Orgánica previene en su artículo 22.11 la consulta preceptiva en los casos de:

“Nulidad, interpretación y resolución de los contratos administrativos cuando se formule oposición por parte del contratista, y, en todo caso, en los supuestos previstos en la legislación de Contratos del Estado.”
Por lo que toca a la legislación reguladora de la contratación pública, el artículo 59.3 del RDL 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, establece que:

“Será preceptivo el informe del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma en los casos de:
a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte del contratista.

b) Modificaciones del contrato, cuando la cuantía de las mismas, aislada o conjuntamente, sea superior a un 20 por 100 del presupuestos primitivo del contrato y éste sea igual o superior a 6.010.121,04 euros.”
Partiendo de los preceptos legales anteriormente transcritos, que atribuyen ciertas competencias consultivas al Consejo de Estado, el Alto Cuerpo Consultivo se ha pronunciado en Dictámenes  números 1699/1996 de 7 de noviembre y 868/1997 de 10 de abril en relación con el tema.

En los mismos, se establece que: “En efecto, el artículo 22.13 de la Ley Orgánica, dispone la audiencia preceptiva en los casos de reclamaciones que, en concepto de indemnización de daños y perjuicios, se formulen ante la Administración del Estado, sin que tal precepto explicite el título jurídico que sirve de amparo a la pretensión de resarcimiento deducida frente a la Administración Pública. Así pues, la intervención preceptiva de este Cuerpo Consultivo, se exige en todos aquellos casos en que se formula un reclamación indemnizatoria ante la Administración, abstracción hecha del título jurídico en que objetivamente pudiera fundarse, ya fuere éste de naturaleza contractual o extracontractual.”
De lo que se deduce la preceptividad de su Dictamen en los casos de reclamaciones indemnizatorias formuladas ante la Administración, independientemente del título o relación jurídica de la que traigan causa  y, por lo tanto, en las reclamaciones por daños y perjuicios que se deriven de la ejecución de un contrato administrativo.

“Partiendo de esta premisa, - continúa explicando el Dictamen- los efectos anudados de dicho trámite en el procedimiento administrativo deben ser, sin duda, la nulidad de la resolución administrativa. En efecto, la Jurisprudencia ha venido equiparando la ausencia de trámites esenciales o inexcusables en el procedimiento, a la ausencia total y absoluta del procedimiento legalmente establecido, como es el caso del Dictamen del Consejo de Estado, de tal forma que cuando éste resulta preceptivo, esto es, resulta obligado que dicho parecer sea  recabado por el órgano de la Administración activa correspondiente.”
Del criterio expuesto, se desprende  la preceptividad del Dictamen del Consejo de Estado en los expedientes indemnizatorios derivados de reclamaciones de naturaleza contractual, siendo su intervención  preceptiva desde el momento en que se formula una reclamación ante la Administración, ya se derive la misma de una relación contractual o extracontractual. Su omisión, seria causa de nulidad de la resolución administrativa correspondiente, por lo que el Interventor actuante  fiscalizará desfavorablemente los expedientes en los que no  conste el Dictamen del Consejo de Estado, procediendo a su devolución.

Respecto a la tramitación de los mismos, la competencia para la fiscalización previa de los actos que deban ser informados por el Consejo de Estado, la ostenta el Interventor General, según lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, residenciándola, no por la cuantía ni por el órgano que debe aprobar el acto del gasto, sino por la concurrencia del supuesto jurídico de requerirse informe preceptivo del Consejo de Estado.

Por ello, se remitirán los expedientes completos a la Intervención General, para su preceptiva fiscalización previa, con anterioridad a la solicitud del Dictamen del Consejo de Estado. 

Posteriormente, la preceptiva constatación del Dictamen favorable, se efectuará por la Intervención actuante respecto al órgano administrativo que aprobará el gasto: así, si su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno, la constatación de existencia del Dictamen favorable corresponde a la Intervención General, y si corresponde a las autoridades de las Consejerías, Centros u Organismos Autónomos, a los Interventores Delegados en los mismos. (Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 25 de septiembre de 2002.
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